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PARTNERS
CONDICIONES PARTICULARES
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I 
NUMERO DE OFICINAI 0220 I

DA¡OS DE L TOM ADO R] ASEG URADO

NOMBRE Y APELLTOOS JOSE LUIS ESTEVEZ TOBARUEIA

DNI/NIE 11822452S F NACIMIENTO: 01107t1971 SEXO TEIEFONO

DOMTCTLTO CwlA BERROCAL,46 C POSTAL 24411

POBLAC ON MORALTARZAL PROVINCIA MADRID

SITUACION PROFESIONAL:

L
E FUNcroNARto E AUToNot4o ] ECUE¡¡TANENAfEMPoRAL I flcuenm ruENA tNDEFlNroo flornos

DATOS DEL PRESTAMO

PRESTAMISTA] EUROCAJA RURAL DE PRÉsrAMor HtPorECARto

CAPIfAL lNlClAL SOLICITADO: 199.E26,89 € N. DE ExpEDtEñTE DE pRÉsrAMor 334211a3¡E

FECHA FORMALIZACION PRESTAMO] 29/05/201S FECHA VENCIUIENTO PRESTAMO: 23105/2045 DURACIÓN PRESTAMO (MESES): 312

CUOTA ORDINARIA MENSUAL INICIAL DEL PRESTAIVIOj 871,66€ %CUOTA ASEGURADA: 1OO,OO% IMPORTE CUOTAASEGURAOA MEÑSUAL: S71,66€

DÁIOS DEL SEGURO

FECHA DE EFECÍO: 2sl0s/2019

O€Bemplco: Irabajadores por cueflta ajena con contrato indeinido
de duracjó¡ superior o igual a 6 meses con jornada laboral igual o
guperior a 25 horas sernanáles. Excepto Funcionários Públlco§.

lrcapac¡dad fémporal: frabajadores por cueita proph
(autóñomos), trabajadores por qrenta ajena con un contrato ¡aboral

temporal, fabqadores por cuenta areña cgn un coñtrato laboral

indefnido que no estén oltiertos por la garántia dÉ Pádida
lnvolur,leria de Emdeo y tunc¡onaraos públicos.

FECHA DE VENCIMIENTO zstost2o24

Carencia In¡ci¿l 60 diás
Prestación márima 12 pagos consecdjvo6 o 36 pagos Eiternos en total
Cap¡tal Máx¡mo. 1.800€

ClIenc¡¡ lnic¡ql 30 dias por Er¡fennedad. En Ios suBlestos en los que la lncapacidad
Temporal se debg a u¡ Eccjdette no ge adicáá carerrc¡a inicial alguna
P.s6tac¡ón $árima: 12 pago6 cons€ürtvos o 36 pagos gltemos en total.
C¡plt l fttáxlmo: 1.800€

Hoapftalización: Aquellos Tomadores/Agegurados que en el
momento de produc¡rse el sinie8tro no tengan ñingún t¡po de releqóñ
laboral, ni pgr cuenta popia ñi por qJenta ajena

Carencia Inic¡al 30 dias por enfermedad En los suplestos en los que la hosprtalizac¡ón se
deba a un eccid€nte no se ep[cárá c€rencia inicralalguna
Prestációñ ñáxima: 12 págos consécutrvos o 36 pagos alternos eñ total
Cap¡tal Máximo: 1.800€

PERIODO
coNsoRcto LEA

tfPUESIO
SOBRE PRIIIAS

IiIPORTE
RECTAO

TOTAL 2 944,82 € 0,60 € 142€ 176 69 € 3.126,53 €

BENEFICTANOS:
El lom¡dor¡A..gur¡do dellg¡a con c¡rócter ¡rreroc¡bler EUROCAJA Rt R tL

CUENÍA BANCAR¡A DEL ÍOMADOR PARA EL PAGO DE LA PRIMA:

ES14 3081 0220 6233 3943 9428

cP_?Pt-vor_052013_4M20€32
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PRIMA ÚN\CA DEL SEG|IRO: El presente seguro se cont¡aaa por un pedodo ¡niciat de 5 años a contar desde ta fecha de efecao del m¡smo,
transcur do dicho peñodo el asegu¡ado podrá renovar las coberturas objeto del presente conarato, con peiod¡cidad mensual hasta que ocurh
alguna de las circunstanc¡as que se detallao en el apa¡7adg 9 de ras p¡esenfes Corrd,ciones ParticulaÍes.

PRIitA OEL SEGURO
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CNP PARTN ERS
CONDICIONES PARTICULARES
SEGURO DE PROTECCIÓN DE PAGOS

NOXSRE 0€ LA ASEGLfADOn¡] C P PARTNERS 0.É SESJRoS Y REIASEGIRoS S¡.. üñEtÉ1. r Cer¡ dé SD J.6ñm, ?l - 23ú1¡ lr¿driJ (E!p.i.)

ejercicio de su profesión. A los efectos de esta c¡bertura no se considerará como
hosrital, cllnica o sanatorio las siguientes institucjones:
- Clínic¿s pa.a eltratamaento de enfermedades mer¡tales o cuyo princ¡pal

objetivo sea el tratamienlo de enfermedades psicologicas o psiquiátricas.
- Residencias de ancianos, c€nlros de dia y centros pard el tratamierfo de

drogadidos y/o alcohólrcos y/o neurólicos.
Clinic€s para lratam¡erlos naturales, lermales, masajes. estétcos,
adelgazam¡enlo u olros tratamientos similares.

- Dicho establecjmiento debe estar atendido por un médico la§ 24 horas del
dia

- A los efectos de este Seguro no se consideran hospitales:
- Clinicas para ellrat¿miento de enfermedades mentales o cuyo principal

objetivo sea el tralamiento de enfemedades psiquiátñcas.
- Residencias de ancianos, asilos, centros de dia, casas de reposo y

cenlros para el lratamiento de drogad¡ctos y/o almhó,ims y/o neuróticos.
- Clinicas para tratamierios naiurales, termales, masajes, estáicos u olros

katamienlos similares. centros de sálud. belnéarios
1.- REQUISITOS OE CONiRATACIÓN
Sólo podnán contrabr la presento Póliza de Sgguro las poBonas fis¡cas
que reúñañ las s¡guientes condicionss:

'l) Sor ütular€6 de un péstamo hipotgcario, fomalizado con
EUROCAJA RURAL.

2) Hab€¡se adheddo a la póliz¿ med¡ante la fi.ma do las Cond¡ciones Empleo subsigu¡onte§ a una situac¡ón antorior de Pérd¡de lnvoluntaria de
pañ¡culares. Empleo que dio lugar a indemnizacióñ por parte de e§ta pól¡za, se

MEoAmR EUFoCÁJA RUR¡L t¡EolAclÓN opól*orlo ViEL¡ioS.L. @ñdoñt¡p6c.,t!¡a,E 2,1$01foLfmÉSPAñA)
0EFtNtct
ENTIDAD ASEGURADORAI CNP PARTNERS DE SEGUROS Y
REASEGUROS, S.A., Sociedad Anónima inscrita en e¡ Registro de Entidades
aseguradords porOrden l,4¡nisterialde 13 de Septiembre de 1978 con el número
C-559 con domic¡lio social en Canera de San Jerón¡mo 21, 28014 [¿adrid, es
quien asume la coberlura de los desgos objeto de este contrato y garantiza el
pago de las prestaciones que corespondan mn aneglo a ¡as condic¡ones del
mismo. Elcontrolde la aclivrdad deCNP PARTNERSde Segllros y Reaseguros,
SA mnesponde al Ministerio de Economía, lndustria y Competitividad del
Estado Español, a tr¿vés de la Dirección General de Seguros y Fondos de
Pensioñes.
TOMADOR/ASEGURADO: El Tomador/Asegurado será la persona que
aparecE designado en la pág¡na primera de las presentes condicjones
particulares.
AENEFICIAR¡O DEL SEcURO: El Tomador/Asegurado designa Benefciario
mn carácler ¡revocable a EUROCAJA RURAL-
ESTABLECIMIENTO HOSPITALARIO: Se entendeÉ por establecim¡ento
hosritalario cualquier hospital, clinica o sanatorio, tanto püblico como privado,
que d¡sponga de la inlraes(rudura necesaria para diagnosticar y realizar
tratarÍientos teraÉuticos por facullalvos legalmente autorizados para el

3) Haber pagado la pr¡ma única.
¿) Que la edad dol Tomador/Asegurado osté comprqnd¡da entre los 18

y loa 60 años en la f6cha de efscto.
5) Encontrañe en qstado de buena salud, s¡n síntoma de enfurmcdad,

y no padecer n¡nguna enfgrmodad de caÉctsr qvolutivo n¡ osta( on
la Fecha ds Efucto dol Ssgurc, en siluacíón d€ lncapac¡dad
Tgmporal, tal y como ésta queda dofin¡rra en las presenbs
Condic¡ones Particulare§.

6) Coüzar a la Soguridad Sochl o estar en sihracióo de atta en
mutualidad, montépio o ¡nsütución análoga que la legislación
detérñ¡rle.

7) Además para la cobertura de Oesempleo:
8) No conocef, o éstar en situación de conocer quo se va a produc¡r la

extinc¡óñ o suspens¡ón do su relación laboral por cualqu¡ora de las
causas que daían derccho a la pro§tac¡ón de Oesempleo en base a
esla póliza.

9) Además para la cobe¡h¡ra del riesgo de lncapac¡dad Tomporal y
Hospitalizac¡ón: No padecer niñguna erfermodad de caÉcbr
evoluüvo.

2.- SUM,A ASEGURADA
La Suma Asegurada será el poacenlaje de cuola asegurada sobre la cuota
ordinaña mensual del préstamo ünculado a esla póliza de seguro qLte. en el
momenlo de produc¡rse elsiniestro, estuviese pagando el asegurado.
Se entenderá que no forman pafte de la suma asegurada de la presente póliza
los ¡ntereses remuneratorios. con exclusión, por tanto, de los intereses de
demora y de cualesquiera otros gastos, comisiones o pagos que debiera hacer
el Tomador/Asegurado en cumplimiento de lo padado en el conlrato de
pÉstamo vinculado a esta Póliza.

cP_PPt_Vor -0áD r 3_aM2rl58?

NAIUMaE¿ 0ÉL R ES6O CUB¡EnTO ño Vir.
cOfJcEPlO POR EL CUAL SE AS€G!nA: Por d¿ñ. p6pE

El ¡mporte de la suma asegurada no sorá superio¡, en n¡ngún caso, al
imporb máximo de 1.800 €,
En caso de que se produje¡a una novac¡ón del prástamo que conlleva¡a 6l
¡ncremento del cap¡tal prestado, supondrá la anulac¡óo de la prsa€nb
pól¡za. En qstos casos la Entidad Aseguradora procedeÉ a la devoluc¡ón
do la pdma ño consuñida.
Cuaodo el Tomador/Asogurado haya realizado amort¡zac¡ones parciales
del préstamo, la Enüdad Asegur¿do¡i¡ prooederá a adecuar la suma
asegurada de confomidad con lo establec¡do en sl apartado I ds las
presentes Cond¡ciones Particulares.
3.. PERIODO D€ CARENCIA
3.1 tNtCtAL

Pa.a la garant¡a do Pérdida lñvoluntária de Empleo 6e estaHece un
periodode carencia in¡cial de 60d¡as naturales, a contardesdo la fecha
de efecto dels6gu.o. A efoctos dé coñprobar que en el momsnto dsl
acaeciñiento del siniestro ha transcurrido el périodo de carenc¡a
¡n¡c¡al, se sntendorá qu6 la s¡tuac¡óñ do deaempl€o se producc en la
bcha en que se prodEca la ext¡nc¡ón o suspens¡ón de la relación
laboral por Ias causas señaladss en esta pól¡za, y además soa
aqreditado por el Serv¡c¡o Públ¡co de Empleo Estatal u organ¡smo
públ¡co que lo 6usüluya.

. Para la gamntía dc lncapacidad Temporal se eEtablece un periodo de
carsnc¡a ¡n¡c¡al ds 30 d¡as naturales, a contar dssde la fecha dc efucto
de¡ seguro. A efectos de comprobar que en el momerto del
acaocirn¡enúo del siniestlo ha transcurrido el periodo de ca.encia
in¡c¡al, s6 sntenderá que la s¡tuación de lncapac¡dad temporal se
prduce en la fecha en la que la enfermedad causante de la
lncapacidad hutiera s¡do diagnosticada por facultativos de la
Seguridad Soc¡al, Mutua o lnsütución análoga o nréd¡co o facu¡laüvo
autorizado y as¡ lo rat¡fquen los soN¡c¡os méd¡cos del asegurador s¡

se considerase necesaaio. En los supuostos en los que la lncapac¡dad
Temporal se deba a un accidente noseapl¡cará carencia ¡nic¡alalguna.

r Para lagarant¡a de Hosp¡tal¡zación EEostábloce un por¡odo de carqncia
¡n¡cialdE30 días naturales a cor1lar desdela fgcha d6 efecto dglsqguro-
A efectos do comprobar que on el momento de acaec¡m¡ento del
sinigst¡o ha transcurrido el periodo de carenc¡a in¡cial, se entenderá
que la s¡tuación de Hosp¡talización so produce en la fecha que
aparezca cons¡gnada on el informe dE ingre6o 6n el corrGpondiente
est¿blec¡m¡snto hospitalario en el que el Tomador/Asegurado se
encuentre ingrgsado.

3.2 ENTRE OOS SINIESTROS
En el supuesto de producirse s¡tuaciones de Pérdida lnvoluñtaria de

procedeÉ al pago de nuevas prestac¡ones si el Tomador/Asegurado ha
ostado v¡nculado do lorma act¡va a una nueva relación labolal como
trabajadoa por cuenta a¡eria por un pcr¡odo m¡nimo de 180 d¡as naturales
inintgÍumpidos y haya superado el periodo de prueba establec¡do
corr6pondiente a su nueva relaq¡ón laboral. En caso cqntrario no se
pagará cánüdad alguna.
En sl supnssto de produc¡rse lncapac¡dados Tomporales subBigu¡entes a
una anterior lncapacidad Tempo¡alque d¡o lugara ¡ndemnizac¡ón por p€rtg
de esta póliza, la assguradord procedera ñuevamente al pago de
prestacioñ6 transcurridos 180 días naturales, ¡ninterump¡dos en
situac¡ón de alta en el róg¡meñ conospondiente, desde 6l f¡n de la úlüma
incápac¡dad temporál siemp.e qu6 Ia enferm€dad caúsantg sea la m¡sma
que orig¡nó la lncapac¡dad que d¡o lug6r a la ¡ndemn¡zac¡ón por partB de
ssta pól¡za. Cuando la lncapac¡d¿d Temporal Subs¡guiente ss dsba a una
onfermedad dislintá la eseguradore procederá nuevamenle al pago de
prestac¡ones cuando hayan transcurido 30 d¡as naturales ¡n¡nterump¡do§
en situacióñ de alb en el rég¡rnen corrsspond¡ente, desdeolfin de la úlüma
iñcepac¡dad temporal.
En el supuesto de producirsG lncapac¡dados Témporalos suboigu¡entos
débidas a causas accidentales no habrá periodo de carencia.
En el supuesto de producirse Hospitálizaciones subaigu¡entes a una
anterior a la Hosp¡tal¡zación qus d¡o lugar a ¡ndemn¡zación por pa.te de
esta póliza, la aseguradora procsderá al pago dg prestaciones
kanscur¡dos 180 dias naturales ¡ninte¡rumpidos, si encontrarse en
s¡tuac¡ón do Hosp¡tal¡zacióo tal y como se doscribe 6n la presento pól¡za,
desde el fin del úlümo alt¿ hosp¡talaria por Ia cual el asegurddo hubiese
estado porc¡biendo la correspondiente prestación siempre que la

snturmodad causante soa la misma quo originó la Hospital¡zac¡ón que d¡o
P&úa1d.,!i
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cNp PARTNERS
CONDICIONES PARTICULARES
SEGURO DE PROTECCIÓN DE PAGOS

NOMSRE0eLAASEGUnADo§¡CNPPACTñERSDESEOJRoSYRFASÉCJriOS,SA.doñÉr€J¡e.C¿¡H.d.SeJéEnro,?1 ?3011M¡dln1E§pá:i HAÍU§¡LF-¡AoEtR1ESGOCUS|€RToriuVná
ñtOtqOOR ElqOC^rA RrJi¡L MEOIAC ÓN Opsdorrro B.(as€gud Vftüáó S.L. 6id.¡.lbei¿'lklE 2-1500¡IOLIEI(ESPANA) coNcEF,rO PoR EL C|J¡L 5€ ASEG¡.IRA Fur@da!ú.É

lugar a la ¡ndemnizac¡ón por parte ds esta pól¡za. Cuando la a) Cuando haya s¡do despedido y no reclame €n üempo y forma
Hospitalizac¡ón Subsigu¡onte so deba a uña enbfm6dad distinta la opqrtunos cqnt'a la des¡sión empressrial, salvo poroxtjnc¡ón de
aseguradora procedorá nuovamente al pago de prestac¡ones cuando contrato derivada de sxpediente do regulacióo do empleo o de
hayan trañscurrido 30 d¡as naturales ininterump¡dos a¡n encont?rse en despido colgct¡vo o basado eo las qausas objgtivas previstas eñ
s¡tuac¡ón de Hospital¡zación- ql articulo 52 del Estatuto d€ los Trabajadores (R.D.L.Zmls de
En el supuesto de produc¡rse Ho6pital¡zaciones subs¡guientss debidas a 23 de och¡brs).
causas accidentales no habrá periodo de carenc¡a. b) Cuando su contrato de babajo se extinga por juulac¡ón del
4.- OESCRTPCTON DE LOS RIESGOS GUBIERTOS omprcsado empteador ¡fÉiv¡duat det TomadoflAs€gurado o po¡
CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS, S.4., garantiza en los exp¡rac¡ón dot üempo conven¡do y/o ñnatilación d€ ta obra o
términos previstos en esta Pól¡za, lo§ riesgos que a conlinuac¡ón se indican servic¡o obieto del contrato.
teniendo en cuenta la siluacióñ laboral del Tomador/Asegurado en el momento c) Lo6 traba¡ador€6 frio6 de carácter discom¡nuo gn 106 periodos
en el que se produzc€ el sinieslro. €n qi¡e carcloan de ocupación efectiva.
4.1. PERDIDA INVOLUNTARIA DELEMPLEO d) Cuando, dsclarado ¡mprocedente o nuto ot de6p¡do por
A los efectos de la presente póliza la Pédida lnvoluntaria del Empleo es la sentencia fime y comun¡cada por el empl€ador la fgcha da
situación en que se encuenlran qu¡enes, pudiendo y queriendo trabajar re¡ñcorporac¡ón altrab4o, no se ejer¿a tal derecho por partg dsl
remuneEdamenle po¡ cuenta ajeña, pierdañ su empleo o vean reducida su Tomador/Agegurado o no se hagá uao, en su caso, de las
jornada de trabajo en un 50% y sean privados de su salario por c¿usa distinta acciones prev¡stas en la leg¡slacióo vigente.
de su voluntad, a excepción de los funcionarios públicos, que: e) Cuando r|o hayan solic¡tado el rsingroso al puosto de trabajo en
a) Llevar trabajando durañte 6 meses continuos con un contrato laboral de ol caso en que la opción entrc indemñización o rsadmisión

duEción indefinida en la emprcsa en la que c€use baja, con una iomada no core6pondieE al trabajador o so estwiera en excedénc¡a y
inferior a 25 homs semanales cotizando en el Régimen General de la veric¡era el periodo fjado pam la m¡sma-
Seguridad Social y estar registrado en el Servicio Públim de Empleo 0 La extincioí d€¡ contrato laboraldurar¡te el per¡odo de pruoba,la
Estata¡, como totalmente desempleado y buscando activamente un nuevo jubilación a ¡cipada y el paro parc¡al coñ una rgducción inferior
trabajo. al 50% de su ¡ornada laboral, o cuando la indemnizac¡ón pol

b) Eslar recjbiendo prestación pública por desempleo del Servioo Público de desp¡do cons¡sta en una rsnta tempo.al pagadera on mom€nto
Empleo Estatal. (Desempleo en su n¡vel mntribd¡vo que otorga el Servicio del desÉdo ha3ta la leqha en la que sl trabajador accsda a la
Público de Empleo Estatal.) jub¡tac¡ón (pre¡ubitación).

Si en et que en el morento de incumr en la silua.ión de Desempleo, el g) S¡slTomadolA3egurado tieno d€rocho a perc¡b¡r un salario por
asegurado se ericuentra cobrando una prestación públicá derivada de una parte del empleador, se exceptuan do oste supuosto los
incapacidad temporal como consecuenc¡a de contingencias comunes. dicha complementos salariales pact¡dos coloctivamente en los
prestación se asimilará a efeclos de esla garantía, a la Preslación de exp€dientqs do suspena¡ón del contrato.
De§empleo €¡ su nivel m$r!glr_o,_ - h) Los despidos cuya ¡ndemnización soa msnor dql 50% de la
4,1.1. PRESfACION POR PERDIDA INVOLUNfARIA DEL EMPLEO
El Asegurador abonará al beneficjario la suma Asegurada, por cada periodo legalmente 6tablsc¡da'

conpleto de 30 días naturares consecut¡vos en srtuacrón de desempleo del i) cuando eltrabaiado' qese voluntariamente su puesto de tabaio'

Torfiador/Asegurado, computados a partir de la fecha de suspersión o erinción i) cuando la elinc¡ón del contraüo ssa declarada p'ocedenté por

de la relación laboral. De ño porñanecer los 30 días consecuüvoa¡ en ssntenc¡a firme' o s¡ondo as¡ not¡ficado al roñ'dor/asogurado

situación de pófd¡da Invotuntar¡a det Empteo, ta Ent¡dad A§eguradora no ff-]'."ff0i"j"1""riq 
Este no hava foclafñado en lieñpo v

abonará c¿ntidad alguna k) El dospido s¡n dorscho a desempleo del ñivel contributivo det
La suma asegurada se abonaá al B€neficiafio designado en la presente serv¡c¡o públ¡co do Empl€o Estatal (en adelante sEpE).
Pól¡za con el l¡m¡to máx¡mo dG l2 pagos consecutivos o 36 pagos altemc
en totar y siempre que dicha situac¡ón de desempreo ocurra durante ra l) s¡ la pr6tac¡ón ds Desempleo de n¡vel conlibutivo dol SEPE §o

v¡genq¡a del seguro, haya trariscur¡do el periodo de carenc¡a, y se rec¡bo 9n forma de pago ún¡co'

produzca poralguna de las s¡gu¡Gntes c¡rcuñ6tanc¡as: m) cuando el romado'/A§qgurado §a acoia voluntariamente a un

ExtinciónderaReraciónLaboár ,"""""1 . . ",5ffi*,:f,ff[Hf[i,'*n't$3'ff""su,"ao,otueraconunaa. En ürtud de epediente de regulaoón de empleo o despdo coledivo.
b por fa¡lec¡miento o incapac¡dad det empresano ind¡v¡duat, y saempre que émpEsa prop¡odad del ámb¡to fañ¡l¡ar de ást6 hasla el segundo

esras causas detemrnen ra extinc¡ón der contrato de traba1o. grado de qonsañgu¡nidad o afin¡dad' as¡ como en ¡c Ga§G en

c. pordespidoimprocedenreonuro 
_- 

--" --- :Hjf,]|i#Í";T"#51'"'.:"-A';-*,ilffl:ft;d. Por despido o efinción del contrato basado en causas objelivas.

e. por resolucjón votuntaÍia por parle del Asegurado únicamente en tos adm¡n¡strador de la empresa; y tamb¡én si el

supueslos previstos en tos art¡cutos 40.1 (moülidad geográfica), 41 1 Tomadof/Asegurado luera soc¡o con presenc¡a o reprcsántación

apartados a¡, b), c) d) y 0 (modincaciones susranc¡ates c'e tas con.t¡c¡ones n.r. ,n"olll3",§oTl?rufJffi 
de administración dé la soc¡odad'

de trabalo), 45'1 n (por decisión de la trabajadora que se ve obligada a A los efecios de la presenle póliza se entenderá por tncápaodad remporat la
abandonar su puesto de trabajo en los.casos de.violen:i3 9:9é":t] y a[erac¡ón temporat (situac¡ón fisica reversibte) det estado de sa¡ud de¡
4s.1 i) (extinción por incumplimienlo d€l,empleado0 del Estalulo de los Tomador/Asegurado constatada médicamenle, debrda a un accidente o
Traba¡adore§ (R D'L 2/2015 de 23 de ocl-ubre}, enlermedad, y que determina la imposibilidad det romador/Asegurado paraf En virtud de resoludón judicial adoptada en el seno de un procedimEnto 

ejercer temporalmente su actividad remunerada o profesión habitu;l, originada
concursal.

s suspensión de ra Reración Laboral en.lilr-o g" :f{l"T -d: fgil":i:l Éfl?rX*r:"#HL" rrente ar riesso de incapac¡dad temporar er
de empleo, resolución judic¡al adoptada en el seno de un procedimienlo 

Tomador/Asegurado que en el momeñto de iñcuniren dicha srtuac¡ón lúüera la
concursal y se redu¿ca a la mitad' al menos' la jomada de trabajo por 

condición de aúónomcs ctrabajadores por qrenta prop¡a) que cotrcen o no en
dicha cáusa.
Er derecho a devenso de ra indemn¡¿acrón ce-sari-"1-"1 l"l1,: "i1,,"- 1 ;:,:::ffljl"j'*: liHi[iJ ff#l ,","ff,j1ñ:i:lil"i:"r1; ##iijtr
Asegurado reanude uña actividad laboral remurErada aÚn de manera con un contrato laboral ¡ndefn¡do que no estén cubiertos por la garantia de
paroalen los téminos descritos por la normativa laboral española.

4.1.t. ExcLUstoNES pARA LA GARANTIA DE PERDIDA , -,Cida lnvoluntaria de Empleo y funcionarios públicos, siernpre que et

lñúOUUnfÁñllOgl ellpleO acridente o la enfermedad que den lugar a la referida incápacidad lengan su

No se cons¡derará que esté en situacióñ de Pérdida tnvoluntana del Empleo al oigen u ocunan con posterioridad a la Fecha de Efedo y sin perju¡cio de lo
Tomador/Asegurado que se enoJentre en cualquiera de las siguientes establecido respecto alperiodo de cárencia.

situaciones:

CP_PB_Vo1_05613_At¡20642
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El Asegurado, en el momento de la contratac¡ón, debe encontrarse en buen
estado de salud, sin sintoma de enfeñnedad y no padecerninguna enfermedad
de caráderevolutivo nisertitulares de una preslación periódicá o prestación por
invalidez.
4.2.i. PRESTACtóN poR tNcapActDAD TEMpoRAL
La Entidad Aseguradora abonaÉ al Benef¡ciaño la Suma Asegurada, por cada
período cornpleto de 30dias consecutivos ensiluac¡ónde lncapacidad Temporal
del Tomador/Asegurado y una vez transcumdo elpenodo de carencia in¡cial, los
pagos sucesivos por esta prestac¡ón se realizarán por cada periodo completode
30 dias naturales consecul¡vos eñ los que el Tomador se encuentre en dicha
situación. De no permanecer los 30 días conseculivos en s¡tuacjón de
lncapacjdad Temporal, la enlidad aseguradora no abonará canlidad alguna.
El derecho al cobro de la indemñÉación cesará en el momento en que el
fomador/Asegur¿do pueda reanudar o reanude su trabajo/acliüdad
remunerado/a o porqrenta propia, aún de manera parcialy a pesarde no haber
alc¿nzado su total qJrac¡ón siemp¡e que haya reanudado su empleo
remunerado o por cuenta propia, y también si sLr estado pasa a ser de
lncapacidad Pemanenle en los térÍinos desc[tos por la normativa de la
Seguridad Social española.
El importe de la indemn¡zacióñ será en todo caso la suma asegurada, aun
cuando el Tomador/Asegurado padeciera varias enfermedades almismo tiempo
o sobrcviniera a una nueva enfermedad a la inicialmenle dedarada.
La suma asegu¡ada se abonará al Benefciario designado en las presentes
Condiciones Particulares con el lím¡le máximo de 12 pagos consecutivos o 36
pagos alternos en total y siempre que dicha situac¡ón de lncapac¡dad Temporal
ocurr¿ duranle la vigencia del seguro y haya transcunido el pericdo de cárenaja.
4-3. HOSPtfALtZAC!ON
A los efectos de la presente póliza se enlenderá como hospitalización la
s¡tuac¡ón de lngreso acaecjda al Tomador/Asegurado durar{e más de 24 horas
en un establecimierio hospitalario en condicjón de pac¡ente, ya sea por
enfeñnedad o accidenle y con la fñal¡dad de someleBe a tratamientos médicos
o quirurqicos.

Estarán cubiertos por Hospital¡zación el Tomador/Aseguradoi
. Que en el momenlo de producirse el siniestro por hosflitalización, no

resulten elegibles ni para la cobertura de fÉrdida involuñlaria del empleo ni
para l¿ de incapacidad lemporal. es decir aquellos TomadorevAsegurados
que en el momenlo de producirse el siniestro no tengan ningún tipo de
relación laboral, ni por cuenta propia ni por cuenta ajena.

. Que eElén en buen estado de salud, que no está en el momento de la
conlratación de baja laboral poÍ razones de salud, ni hayan estado de baja
por enfermedad durarfe más de 30 días c¡nsectfivos en los 24 meses
anteriores a la adhesión.

4.3.i. pRESTACtoN poR HosptrALtzActóR
La Entidad Aseguradora abonará al Benefciado de la presente ñliza, de
producirse la hospitalizacjón del Tomador/Asegurado, la suma asegurada una
vez alcanzado un periodo de 7 dias de probada Hospilalización y una vez
transcurridos los el peñodo de carencia inicial. Los pagos su@sivos serán por
c¿da periodo completo de 30 días naturales conseculavos dicha siluación Oe no
p6rmanegor Ios 30 dias consecut¡vo§, on situación de Hosp¡talhác¡ón, la
sñüdad asegu.adgra no abonará canüdad alguna,
La suma asegúrada se abonará al Beneiciario designado en las presentes
Condicrones Particulares con el límite máximo de 12 pagos conseculivos o 36
pagos altemos en total y s¡empre que dicha situación de Incapacidad Temporal
oorna durante la vigencia del seguro y haya lrañscunido el periodo de carenc¡a.
4.4. EXCLUSIONES PARA LAS GARANTIAS DE INCAPACIDAD
TEMPoRAL Y HosPtrALtzactóN
No taenen la considerac¡ón de Hospilalización ni de lncapac¡dad Temporal y,

consecueñlemenle. no se pagará prestación alguna en aquellos siniestros que
resulten o s€an mnsecueñcia de las sigu¡entes situaciones:

a) Enfgrñedads§, les¡onos y complicaciongs cauEadas directa o
ind¡rectamerite por voluntad dsl Tomador/Asoguaado o
dorivadas de la rsalización de actos notoriamente tgrñeraíos
qu€ entrañsn grav€s aiesgos para la salud.

b) El embarazo, parto o abodo as¡ como 106 per¡odc de doscanso
voluntario y oH¡gatorio quo p.oq€dan en caso de matemidad.

c) Las produc¡das cuando el Tomador/Aaogurado sq oncusntro
baio la infiuencia del alcohol, drogas tóx¡cas o qstrpefac¡ontes;
los qug ocurÉn en estado de perturbación mental,
sonambul¡smo o on dosaf¡o, lucha o riña, excqpto caso probado
de lsgit¡ma defunsa; as¡ como loa derivados ds una actuación
delicüva del Tomador/Aseguradq doclarada ¡udic¡almente, o su
rcs¡stenc¡a e ser delenido.

cP PPt Vor 052Cr3 AM¿r6¿2

d) Cualquier enfermedad, dolenc¡a, estado o les¡ón po. la que el
Tomador/Asqgurado haya recib¡do diagnóstico y/o tratam¡ento
de un mád¡co en los 12 meses anteriorEs al ¡n¡cio de la cobertura
de la presenúe póliza con antorioridad a la contratación a la
póliza, asi cor¡o las secuelas producidas porellas, as¡ como los
defuctos d6 ñacimiento y las enfermedades congén¡tas.

e) Las ¡ntervencioñes quirúrg¡cas y tratarñie¡rtos méd¡cos y/u
odontológ¡cos que no sean esenc¡al€s por razonos már¡cas y
sean demandádos por el Tomadoa/Ascgurado por razonos
psicológicas, per§onales y/o estáicas, s¡emplE que ño se deban
a socuqlas do accide es produc¡dos con posteiioridad a la
ñecha de elgcto de la cobortura del seguro.

0 Dolor lumbar, cervical, dorsal, sacro y c¡ático, as¡ como
cualquior ot¡o procqso patqlóg¡co que tenga como
manibstación única el dolor, salvo que €xishñ ev¡denqias
objetivadas por estudios médicos complqmentarios
(rad¡olog¡as, gammagrafias, e6cáncres, T.AC, otc.) que
demuestren la ex¡stsncia de altorac¡ones y les¡onss que
jusüfiquen el dolor causa de la incapac¡dad temporal.

g) Cofalqas, enlEmedades ps¡qu¡átricas y meñtales, incluyendo ql

eslrós, ans¡odad, depresioneB y afocciones sim¡laros, aun
cuando d¡chas enlerñedades y afecq¡ones hayan s¡do
d¡agnosücadaE y Eatadas por un médico especiali8ta
(psiqu¡atra).

h) Las enlErmedad6 o lesionos derivadas de la prácüca
profus¡onal de cualqu¡er deporte, de la part¡c¡pac¡ón en apuGstas
o compeücio{res, y de la práctica como aficionado o profesional
do actjüdades de alto esgo, as¡ como los acc¡dentes dsrivadog
de la conducc¡ón de vehiculos s¡n el correspond¡ente p€rm¡so
exp€dido por la autoridad corñpetente y los accid€ntes aéreos a
ercepc¡ón de los vuelos comerc¡alés en l¡noa regular autorüada-

¡) Las cuias de Bposo, tormales o d¡etóücas.
j) Aquellos Asegurados que esGn perc¡b¡endo una pensión de

iñvalidez o que están trañitando en el momento de la
contatac¡óñ dsl s€guro la incapec¡dad pefmanentq absoluta.

4.s. tNcoMpATlBtLtDAD DE GARANTiAS
Las coberturas de Perd¡da lnvoluntaria del Empleo, lncapacidad fempor¿l
y Hospitalizac¡óri son excluyentes entre si dep€nd¡endo de la sih¡ación
laboral gn la que so qñcuenbe el Tomador/Aaogurado en el momento ds
produc¡lse ol s¡niost o, por tanto cuando un Tomado¿Asegurado eslÉ
cub¡Erto por Pérdida lnvoluntar¡a dsl Empleo no podrá estar cub¡erto por
lncapac¡dad femporal, n¡ por Ho€pitalizac¡ón 6 igualmer¡te €n el resto de
106 supugstos en que gl Toñrador/Asogurado Bl€da estar cubierto por
lncapac¡dad Temporal y Hosp¡tal¡zac¡ón,
s-- ExcLUstoNEs coMUNEs A ToDAs LAS GARANTiAS
Asim¡smo, el Benefic¡ario no tendrá derecho al cobro de las prestaciones por
Pérdida lnvoluntada del Empleo o lncapac¡dad Temporal si la c¡ntingencia se
produce, o se deriva o es consecuencja direda o indirecla de:

1. Los riesgos extraord¡narios su¡etgG a recargo obligator¡o a favor
del Consorcio do Corñpensación de Seguros.

2. Lo6 que no den Lugar por LCS.
3. Los hech@ der¡vados de conf,ictos aníados, haya o no

preced¡do declarac¡ón oficial de guerra-
4. [ás consecuencias directas o ¡ndirectas do la rsacción o

rad¡ación nuclear o contaminac¡ón radiactiva.
5. Su¡c¡d¡o o la tentativa delñismodurantg la primera anual¡dad do

§egufo.
6, Los sin¡esbos causados ¡ntencionadamentdvoluntadamenle o

por niala fé del Tomador/Asegu6do. Las conaocuonc¡as de un
acto do ¡ñprudencia ¡EñeÉria o negligenc¡a grave dol
Tomador/Asegurado, dscla¡ado asi rudicialmentq

7. Los siniestros ocurídoc como coñsocuqnc¡a de t€mblorcs ds
tierE, qrupciones volcánicas, ¡nundac¡ones y okos fenómenoÉ
sism¡coe o meteorológicc de caráctsr extraord¡nario.

8. Los produc¡dos antes de la primera prima pagada.
9. Los Calificados por el gobiorno de la mc¡ón como Calamidad

Nac¡onal o catástrolB as¡ como ep¡demias y pandem¡as.
'10. Las consecuencias de gueras o de otras circunstancias

extraordinarias y aquéllos otros supugstos quo tengáñ la
cons¡deración do fuorla mayor do acuerdo con lo paov¡sto on el
artículo 1.105 del Cód¡go C¡v¡1,

Pá9'a5& r0
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La tanfa de p.imas aplicáble al presente seguro será la especificada en la Base
Técnicá del seguro en cada ñomento y puesta a disposición del
Tomador/Asegurado por la entadad aseguradora.
La compañia aseguradoa se reserva el derecho de incrementar la tarifa de
prima en los aniversarios mensuales una vez transcunida la duración inicial de

5 años si existen c¿mb¡os normativos, legales y objelivo§, en la defn¡ción de la§
prestacjones a ajeaos a la actividad de la a§eguradora- La citada vadación debe
ser comunicada al Tomadoa/Asegurado con un preaviso de dos meses, plazo

durante elcualel Tomador/Asegurado del Seguro podrá resc¡ndrr la póliza.

A la prima que resulte de la aplic¿ción de esta tarifa se le sumarán los impuestos
y recargos que sean en todo mooento legalmenle rcpercutibles.
7,. PAGO DE LAS PRIMA§
El segum se contrata a prima únic€ durante c¡nco años a contar desde la fecha
de efecto del mismo. Transcurfido el periodo de duración inicial, se podrá

renovar por periodG mensuales de acuerdo con lo establec¡do en la pág¡na

primera de las presentes condiqones partic{]lares.

Los recibos de primas deberán hacerse efeclivos por el Tomador/Asegurado.

Con carácler qeneral, y salvo pacto en contrado establecrdo en la póliza. el

abono de las primas se realizaaá mediante domiciliación banc¿ria de los recjbos.

A eslos efectos, el Tomador/Asegurado deberá entregar a la Entidad

Aseguradora el mandalo SEPA donde autorice la dornic¡liación de los

mencionados cobros. Será por cuenta del Tomador/Asegurado cualquie. gasto

derivado del medio de pago utilizado
En caso de impago de la prima ún¡ca, el seguro no enkará en vigor. En este

caso, la Entidad Aseguradora quedaÉ iiberada de su obligación en caso de

s¡niestro.
En caso de falta de pago de una de las primas siguieñtes, la cobertura del
aseguradorqueda suspendida un mes después deldia de su vencimienlo. Si la

Ent¡dad Aseguradora no reclama el pago deñlro de los seis meses sigu¡enles al

vencjmiento de la prima se entenderá que el conlralo queda extinguido. En

cualquier caso, la Enlidad Aseguradora, cuando el conkato e§té en suspenso,

sólo podrá exigir el pago de la prima del per¡odo en curso. En caso de impago

de a¡guña de las primasmensuales la Enlidad Asegu.adora comunicará a través
de una carta enviada al domicilio del Tomador/Asegurado que la póliza quedará

cancelada en el momento en elque se produzca un segundo impagode la prima

mensual.
8.. TUIODIFICACIONES Y ANULACION DEL SEGURO
El Tomador/Asegurado, una vez abonada la prima única o una vez abonadas

las primas mensuales en los supueslos de renovac¡ón, podrá realizar ¡as

modific¡ciones que se establecen en elpresente apartado Estas modmcacione§

una vez notificadas y aceptadas porla Entidad Aseguradora eñ un plazo máximo
de cinco días hábiles, supondrán la em¡sión de un Suplemento a la Póliza de
Seguro que una vez limado por el Tomador/Asegurado surtirán efecto desde el

día de la solicild.
Anulac¡ón d€l Ssguro. Cuando se realice la amort¿ación total de la operacjón

de fnanciación vinculada al seguro dará lugar a la extinc¡ón del mismo, previa

devolución al Asegurado, por parte de ¡a Ent¡dad Aseguradora, de la parle de
pdma no consumida menos el importe corespordiente a los recargos e
impuestos satisfechos. Una vez realizado el extomo de la prima, la Entidad
Aseguradora quedará l¡berada de su obligacióñ en c¡so de sinaeslro quedando
ext¡nguido el conkalo de seguro
Modificación de la suma asegurada. La amortizacjón anticipada parcial del
préslamo dará derecho al TomadolAsegurado al reembolso de la parte de la
pdma no consumida conespondiente a la parte amorlizada anlic¡padamente del
pÉstamo meno§ el importe @nespond¡enle a los rec¿rgos e ¡mpuestos

satisfechos, cont¡nuando vigente el presente contrato de seguro por resto del
impone del péstamo pend¡ente de amortizar
La Erfidad Aseguradora enlregará un Suplemento con las nuevas cond¡cione§
de la póliza lras la amortizac¡ón parc¡al real¡zada por el fomador/Asegurado.
El procedimiento de extomos descrito en el presente aparlado cuando se
produzca la amortizacjón parcial del préstamo, no seÉ de aplic¿cjón, una vez

transcurrido el período inicial de 5 años, cuando el TomadodAse€urado esté
abonando las primas delseguro Temporal Reñovable Mensual

Elseguro tendÉ una duracjón inic.lalde 5 años a contardesde la fecha de efecto
delmasmo, transcunido dicho periodo elaseguradopodÉ renovar las coberhtras
objeto del presente contralo, con pe¡iodicidad mensual hasta que ocurra alguna
de las c¡rcunstancjas que se detallan a cont¡nuación:

- Se produzca el vencrmiento del pÉstamo vinculado al presente conlrato
de seguro.

- La fecha en la que el Tomador/Asegurado cumpla 65 años siempre que
esta circunstanc¡a se dé con anterioridad al venc¡m¡enlo de la operación
de flnancaación.

La cobertura termanará y el derecho al mb.o de las preslaciones cesaÉ en
el momento en que lenga lugarelprimero de los siguientes eventos:

a) La fecha en la cual tgdas las cantidades deb¡das por el
Tomador/Asegurado a la ent¡dad prsstam¡sta po. el Contrato
de Financiación vinculado a esta póliza de seguro fueran
roembohadas a la Entidad PrE6tamiata.

b) Al alcanzarse la ftcha de torminac¡ón dsl Contrato de
F¡n.r¡c¡ac¡ón v¡nculado a esta póliza, aunque no se hutieran
reembglsadg todas las car¡tidadss debidas sn v¡rtud dol
m¡smo.

c) La fecha en que el Cqntratg de Financ¡ación v¡nculado a ssb
Pól¡za ds seguro term¡no por cualquigr causa.

d) La fecha en la cualelAssgurado alcánce la edad ds 65 año6,
o en la iecha en la qr¡g 60 casq en toda activ¡dad profusional
remunerada, o en la fecha de jub¡lac¡ón o de prsjub¡lac¡ón
cualquiera que s,oa su causa, excoplo para la garantía de
h06pltal¡zac¡ón.

s) La fecha ds fallecim¡ento o de declaración del estado dq
lncapaqidad Permansnts del Asegurado sn cualqui€ra de
sus gEdos o Gt?n lnvalidez.

0 La lecha en la que sg prcdEca una subrogación, ce3ión do
Ia pos¡c¡ón o cualqu¡ú t"añsmisión de los derechos y
oH¡gacioñ€s de las partes que intervienen on slContrato do
F¡nanc¡ac¡ón.

g) As¡mismq la coborh.¡ra term¡nará en la ñocha on la qr¡e el
Asegurador haya pagado el númoro máximo de
Prsstac¡ongs consEcrfivas o altemas por lncapac¡dad
Temporal, Hospital¡zación y/o Pérd¡da Tsmporal lnvoluntaria
de Emploo que se han fiiado qñ esta póliza.

tO. CONDICIONES PARA LA RESCISION DEL SEGURO.
Durante los cinco primeros años de vigencia de la póliza el contrato de seguro
sólo podrá ser resc¡ndido en el supuesto de amort¿ación total antic¡pada de la
operación de llnanciación a la que se encuenlra viñculado el seguro. En estos
casos se procederá según lo establecido en el apartado I de las presentes
Condiciones Particuleres

Una vez producidas las renovac¡ones mensuales transcuridos los cjnco
primeros años de la póliza, ésta podrá ser rescind¡da anticipadamente a la fecha
prevista para sr vencimiento mensual, tanto por la Entidad Aseguradora como
por el Tomador/Asegurado. En el supuesto de rescisión anlicjpada del seguro.
esta lomará efeclo en el momento en el qúe se comunique a la Ent¡dad
Aseguradora, devolv¡éndose la parte de la prima no consumida corespondienle
a la mensualidad en la que se produzca la rescrsión, quedando desde ese
momento exlinguida la póliza y l¡berada la Entidad Aseguradora desde ese
momento.
La Entidad Aseguradora podrá rescindirel contrato en ¡os siguientes casosl
. Por agravación del riesgo. Una vez comun¡cada esta ctrqlnstanc¡a a la

Aseguradora, ésta podrá proponeruna modifcación delconlratoen un plazo
de dos meses. ElAsegurado podrá aceplarla o rechazaria eñ un plazo de
quince dias. Transcunido dicflo plazo, en caso de s¡lencio o de rechazo, la
Entidad podrá advertir de nuevo al Asegurado, dándole un nuevo plazo de
quince dias, trañsq]nidos los cuales y en los ocho días siguEntes
comunicará al Asegurado la rescisiófi defniliva. La Aseguradora podrá,
igualmente, rescjndir el contrato comunicándolo por escrilo al Asegurado
dentro del plazo de un mes, a partir del dia en que tuvo conocimiento de la
agravación del ñesgo.
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CoNCEgro poA EL CIJAI St ASEGURA: Pn @ñ1. popb

. De conformidad con lo esiablecido en el artículo 15 de la Ley de Contrato
de Seguro si porculpa del tomador ta pnmera prima no ha s¡do pagada, o
la prima única no lo ha sido a su venomiento, el aseguradorliene deEcho
a resolver el conlrato o a exigar el pago de ta p.ima debida en vía ejec.utiva
con baseen la pól¡za. Salvo pacto en conkario, sila prima no ha sido pagada
antes de que se poduzca elsiniestro, el aseguradorquedará liberado de su
obligación.

En caso de falta de pago de una de las primas siguientes, ta coberlura del
aseguradorqueda suspendida un mes después deldia de su vencimienlo.
S¡ el asegurador no reclama el pago dentro de ¡os seis meses siguientes al
vencimiento de la prima se entenderá que el contrato queda extinguido. En
cualquier c¿so, el asegurador, cuando ef contrato esté en suspenso, só¡o
podrá exigirel pago de,a prima delperfodo en curso.
Si elcontrato no hubiere sido resuelto o elirEuido conforme a los párEfos
anteriores, la cobenura vl€lve a lener efecto a las veinlicuatro horas del
dia eñ que eltomador pagó su prima.

De acuerdo con lo Btablec¡do en el articulo 22 de la Ley ds Conbato de
Seguro |a§ partos puedon oponerse a la próroga del contrato medianb
una noüñcac¡ón oscr¡ta a la otra parte, qiBch¡ada con un plazo de dos
m€os do anücipación a la conclus¡ón d6l período del s€guro en curso
cuañdo la opo6¡c¡ón a la prórroga sea ejorc¡tada por la Entidad
As€guradora o bieñ con un m6s de añtolación ca¡añdo fa opos¡c¡ón a la
prorroga sea Ejocutada por el Tomador/Asegurado.
11,- PAGO OE PRESTACIONES
No procederá e¡ pago de las prEstaoones si et pago de la p¡ima única no se ha
hecho efectivo o si en las renovacjones meñsua¡es no se ha producido el pago
de las primas su@sivas.
lgua¡mente para el abono de las prestaciones descrit¿s en la presente póliza el
Tomador/Asegurado, deberá fac¡litar el recibi o comprobante del pago de la
corespondiente cuola del péstamo.
La Erfidad Aseguradora garantiza el abono de las prestaciones conlratadas en
las condiciones que se eslablezcan en las Cond¡ciones Particulares del Seguro.
La Entidad AseguradoE podrá disponer que sus médicos, ¡nspectores o
empleados vis¡ten al Tomador/Asegurado. debiendo permitir a su vez el
Tomador/Asegurado o sus familiares dichas üsitas. como cualquier
averiguación o comprobación que la Entidad Aseguradora cons¡dere necesaria.
El incumplimiento de estos deberes se entenderá como renuncja al cobro de la
preslacjón, salvo qL¡e no haya s¡do posible el llevalo a cabo por la oposición del
médico o personal facultativo en caso de sinieslro por lncapacidad Temporal.
La documentacjón que la Compañia sol¡citaÉ al Tomador/Asegurado en caso
de siniestro es la siguientel
PERDIDA INVOLUNTARIA OEL EMPLEO
En la apertura dol s¡n¡estro
- Copia legible del DNI/NIE.
- Vida Laboral adua¡2ada y completa que Jt§t¡fique al menos 30 días en

desempleo.
- Carla de noüfcación de despido de la empresa en papel de la empesa y

debidarnenle frmada v sellada.- Cerl'ficado de Empre'sa y dos úttimas nóminas. debidamente fmado y
sellado

- Desglose de la liqu¡dacióñ e indemnización efectuada por la empresa. en
papelde la empresa y debdamenle ñmado y setiado.- Juslrficanle corespond¡enle alinqreso de la rndemnEación.- Fn caso de SMAC/JUEZ. Acta de Conc ración, Demanda y Sentenoa
Judicial.- En caso de E.R.E., autorización adminislrativa y comunicación de la
empresa al trabajador- Cárta del SPÉE aceptando el pago de tá presiación con et penodo
reconocido- Reobo del péstamo paqado a la fecha del siniestro.- Juslific¿nte de la iihrlañdad de la cuenta banc€ria donde rngresar ias
prestaciones.

- Cualquier otra documentación sustitutava de la anteriormente relacionada o
que sea necesaria para vedfcarsu validez o alcance.

En la cont¡nuac¡ón del siniestro:
- Justificante de pago del SPEE y/o Vida laboral aclualizada.
- Recibo del préstamo pagado del mes que conesponda.
INCAPACIDAD TEMPORAL
En la aDertura dol siniestro:
- Copia legab¡e del DNI/NIE
- Vida labora¡ actua¡izada y completa (trabajadores por cuenta ajena),

toma de posesión (funcionarios) o en caso de autónomo, documento
acreditalivo de estar inscrito en el régimen de Aulónomos de la
Segundad Social y ú¡timo pago.

Partes de a que ácred¡ten la incapacidad temporal del Asegurado
expedrdo por la Sequndad Social u

Justúiquen al menos 30 días en rncapac
Histor¡al Clinim o Cerlificado ¡,4édico

Organismo Competente, que
rdad
donde se delalle la fecha de

diagnóslico y cáusas de la enfemedad del Asegurado. En el certiflc€do
se hará conslar espec¡ficamente si existen antecedentes relacionados
con las causas de la incapacidad y las fechas de diagnóst¡co de las
mtsmas.- Además de lo anterior en caso de Hospitalización informe de ingreso y
alta hospila¡aria.

- Además de lo anterior en caso de Accidente copia completa de las
diligencias judiciales y/o alestado y/o copia del cenrficado emrtrdo por la
empresa s¡ se kata de un acodenle laboral- Recibo del préstamo pagado a la fecha del s¡niestro- Justificanle de la tilulandad de la cuenla bancana donde ingresar las
prestac¡ones.

- Cualquier otra documenlación sustitutiva de la anteriormente
relacionada o que sea necesana para verificar su validez o alcance

En la continuación del sin¡estro:
- Partes de confirmación de lt5aia penódicos.
- Recibo del préslamo pagado del mes que coresponda
HOSPIIALIZACION
En la apertura del siniestro:
- Copia legible del DNUNIE.
- Vida laboral aclu¿lizada y completa o en caso de no haber trabajado

nunca, informe sobre la inexistenc¡a de siluaciones de alla em¡tido por la
Tesoreria General de la Seguridad Social.

- Parte de hospitalización con espec¡ficación de la hora de entrada y salida
del centro hospilalario que just¡f¡que al menos 7 dias de hospitalización.

- Historial Clinico o Cefiflcado Médico donde se detalle la fecha de
diagnóstico y causas de la enfermedad del Asegurado. En el ceftificado
se hará conslar especifcamente si existen antecedentes relac¡onados
con las causas de la hospitalizacrón y las fechas de diagnóslico de las
mismas.

' Además de lo anterior en caso de Accidente copia completa de las
d¡ligencias judic¡ales y/o atestado y/o copia del certificado emitido por la
empresa si se trata de un accidente laboral.

- Recibo del préstamo pagado a la fecha del siniestro.
- Justificanle de la titularidad de la cuenta bancaria donde ingresar las

prestaciones.
- Cualquier olra documenlación sustitul¡va de la ¿nleriormente

relacionada o que sea necesaria para verificar su validez o alcance
En la contiñuac¡ón del sin¡estro
- Partes de hospitalización periódicos.
- Recibo delpréstamo pagado delmes que cor.esponda.
Si fuera procedenle el rechazo de un siniestro con posterioridad a haberse
efeduado pagos con caEo al mismo, elAsegurador podrá repetir a su ele.4ióñ
c¡ntra el Tomador/Asegurado o el Beneficiario por las sumas indebidamente
satisfechas más los intereses legales que conespondan.
El pago de la Prestación sólo se llevará a cabo una vez que elAsegurador haya
recjbido la documentacjón y las pruebas requeridas, por parte del
Tomador/Asegurado o e¡ Beneliciario. En c¿so de que no se entregara dicha
documentación, elAsegurador no estará obligado a pagar Prestacjón alguna.
Una vez que la Entidad Auseguradora, haya recibido las peñinentes pruebas de
que el Tomador/Asegurado se hallaen alguna de las situacjones de lncapac¡dad
Temporal o Perdida lnvoluntada del Empleo frjadas en la defnicjón establec¡da
en la presente Póliza. pagará la suma asegurada con los límates establecidG en
la página pnmera de las presentes Condiciones Paticulares y sin perjuicio de
que el Tomador/Asegurado pueda iniciar el proc€d¡miento de reclamac¡ón desde
el momenlo eñ qrre se eñcuentre en s¡tuación de lncapacidad Temporal o
Perdida lñvolunlaria del Empleo de hecho, hasta la pñmera de las siguientes
fechas:
. La fecha en que el Tomadoa/Asegurado cése en su siluac¡ón de

lnc€pacidad Temporal, Pérdida lnvoluntaria del Empleo u Hospitalización,
o deje de aportar las pruebas solic¡tadas por la Eñtidad Asegurador¿, de
que se eñcuerfra en d¡c¡a situac.¡ón.

. La fecha en que a Entidad Aseguradora, haya pagado el número de
Prestaciones máximas por lncapactdad Temporal, Perdida lnvolunlaria del
Empleo u Hospitalización que se han fijado en esta póliza.

Las Preslaciones previstas en el Contrato de Seguro se pagarán por la Entidad
Aseguradora al Benefc¡ario establec¡do en las pr€senles Cond¡cione§
Particulares.
12. REGIMEN DE RECLAIY]ACIONES

12.1 El régimen de las reclamaciones será el prev¡sto en el art¡culo 97.5 de
la Ley 20/2015 de ordenación, supervisión y solvencia de las entidades
aseguradoaas y reaseguradoras y disposiciones concordantes.
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el Benefic¡ario o los '/
Col¡CEgro PoR EL CLrAL S€ ASEGU&A: po! @nla gopE

Empresas del Grupo en elcáso de que sea necesario pa.a el cumplim¡ento
de las obligacjones de supervisión y/o para gestión administraliva y gestión

centralizada de reorrsos anformáticos.

Trarrsferenc¡as lntemaciooales prsv¡stas: Salesforce.com EN4EA L¡mited y
empresas del Grupo Salesforce. Salesfo.ce es una empresa proveedord de
serv¡c¡os informáticos de CNP Partners.
+rnio: infomación adicional
Derechos
Acceder, recliicar y suprim¡r los datos, así como otros derectios como se explica
en la ¡nformación adic¡onal.
+rnfo: infomación adicional

INFORMACIO¡¡ ADICIONAL SOBRE PROTECCION DE OAÍOS:
Responsable del katam¡ento de sus datos
Datos ds Conbcto:
Do.nicilior Ca.rera de San Jeróñ¡mo 2'1. 28014 ¡iadrid
Teléfono: 915243431
Coneo Eleclronico: alencion@cnppartners.eu
Deleg ado de Prolección de Datos: dpd.es@cnppartners.eu
Finalidad del tratamiento

¿Con qué finatid8d fatamos sus datos?
En concreto, dentro de la 'Finalidad Pnncipal". los Datos Personales serán
tratados parai
. Valorar, seleccionar y tarificar los riesgos;
. En su caso, para la reali¿ación deltest de idoneidad y convefliencia, as¡

como en §u caso mantener actualizados sus dato§ para esle fn;
. SLlscribir, cumpliry eigir elcumplimiento delconralo de seguro;

' Gestionar y dar seguimiento adm¡n¡strativo al conlrato de seguro hasla ¡a

exhnción de las oblllac¡onesjuridicas de las partes bajo elmismo;
. Presentar alcobro las primas que deba abonarelTomador bajo elconlrato

de seguro y ernilir recjbos re¡aüvos a las mismas;
. Tramitacjón de los siniestros (inclu\¡endo prestacjón de servicios por

terceÉs emprcsas contratadas porCNP Partners para el cumplimiento del
contrato de seguro, la peritación de los daños y en su caso, liquidación de
los siniestros a l.avés de las empresas a las que se hayan extemalizado
tales funcjones);

. Geslión de quejas y redamaciones;

. Registro de pólizas, s¡n¡estros, prov¡siones témicas e inversiones:

. Real¡zar evaluaciones del riesgo, sdvencia y posible fraude de forma previa

a la suscripción del contrato de seguro o en cualqu¡er momenlo de la
vigencia del mismo, incluyendo, habida cuen(a del irferes leg¡timo que
ostenta la Entidad Asegurador-a, la consufta y cruce de los Datos Personales
con fcieros comunes para evitar fraude en el seguro y con ficheros sobre
solvencra patrimonial y cédito;

. Cumplir con obligaciones preüslas en la Ley, inc¡uyendo aquellas que
obligoen a la Entidad Aseguradora a ¡dentificar al Tofiador o cuando su
tratamiento esté basado en una habilitación legal;

. La realización de estudios de técnica aseguradora en análisis de mercados
objetivosy pe¡fildos con f nes aduariales para la determ¡nación de la prima

en la suscnpcÉo delcontralo de seguro:
. Gestionar, en su caso, de forma centralizada los recursos informáticos

(apl¡cac¡ones, señidores incluyendo aquéllos que estén en la nube) o para
fnes administrativos intemos dentro del mismo grupo de ernpresas al que
pertenece CNP Partners.

. Remitide crmun¡caciones cornerc¡ales sobre los produclos de CNP
Partners similares a los contratados a través de mreo poGtal y/o llamada
telefónica.

¿qué t atamieñtos ádic¡onalqs podemos reali¿ar?
Adicioflalmente:

"/ Si ha aceptado, sus datos podrán ser lratados para remitirte olerlas
cofierciales de CNP Partners por medios electronico§, asi corno
información sobre produdos dist¡ntos a los conlratados, infomación sobre
las acc¡ones de markeling que CNP Partners vaya a llevara cabo (entre las
que podrán figurar, campañas, proyec{6, sorleos, concursos, eventos de
cualquier tipo y temática), la realizaci(5n de ercuestas de satisfaccjón y
envio de r¡ewBletters (todo ello incluso por medios eleclrónicos).

r' Si ha ac€ptado, sus datos podrán ser tralados para la elaboración de
perfles con fines comerc¡ales y de mafteting con el objeto de conocer sus
preferencias y neces¡dades y, en su caso, y entre otras, adecuar las
comunicaciones comerciales, diseñar productos en base de dichas
preferencias y nec€s¡dades-

P{iá3dé r0

omador del seguro, el Asegurado y
Beneficiarios, a$i como sus derechohabientes, están facultados para
formúlarquejas y reclamaciones anle elServic¡o de Reclamac¡ones de
la Dirección General de Seguros y Fondos de Pensiones con domic¡l¡o
en el P" de la Castellana n" 44. 28M6 [4adrid y con página vreb:
\rww.dqsfD.m¡neco.es/reclamac¡ones/index.aso contra la Entidad
Aseguradora, si consideran que ésta realiza práclica§ abusivas o
lesiona los derechos derivados del contrato de seguro.

'!2.3 En relación con lo antedor, se advierte que, para la admisión y
tramitación de quejas o reclamaciones ante el Servicio de
Reclamaciones, será imprescindible acredilar haber formulado las
quejas o reclamaciones, previamente porescrito alArea de Prolección
del Cliente de CNP PARTNERS, y en su caso, con posterioridad, al
Defeñsor del Cliente de la Entidad Aseguradora, o que haya

transcunido elplazo legalmente establecido sin que haya sido resuelta
por la Entidad.

f2.4 ElÁrea de Proleccaón del Cliente de CNP PARTNERS, domiciliado en
Carrera de San Jerónimo,21 - 28014 MADRID, y dirección de correo
electrónico protecciondelcllente@cnoDarlners eu tramitaaá y resolverá
cua¡tas quejas y reclamac.¡ones le sean forÍluladas por las personas
anleriormente mencioñadas. en primera instanc¡a y tras su resoluclón
pordicho departamento podrá seguirse la tramitac¡ón anle el Defensor
del Cliente de ¡a Enlidad Asequradora, D.A.DEFENSOR, S.L,
domiciliado en o^/elázque¿ n'80, 1oD, 28001 Madrid Tfno. 913104043
- Fax 9'1308499'1 reclamacrones@dadefensor ora. La ent¡dad
aseguradora se compromele a prestar la colaboraciÓn necesada en la
inst.ucc¡ón del procedimiento de rcsolución de las quejas y
reclamaciones y a aceptarlas resoluciones que elDefensor delCl¡ente
emita y que tengan caráder vinculante para CNP PARTNERS.

'12.5 La presenlación de reclamación anle el Defensor del cliente de CNP
PARTNERS así como §u resolución, no obstaculiza la plenitud de
tutela judicial, el recurso a otro mecani§mo de solución de conflictos,
ni a la protección adminislrativa.
ElÁrea de Protección al Cliente, actuará en la re§olución de las quejas
y reclamacjones, de acuerdo con lo establec¡do en su Reglamenlo que
estará a disposición de los Asegurados en las ofic¡na§ y en la web de
la Entidad Aseguradora, y que les será facilitado en cualquaer
momento.

13,. CLÁUSULA DE INFORMACIÓN SOBRE PROTECCIÓN DE DATOS
PARA TOMAOORES Y/O ASEGURADOS
De conformidad con lo previsto en la normaiva aplicable en materia de
protección de datos, y espec¡almente en el Reglamento (UE) 2016i679 del

Palamento Europeo y delConseiode 27 de abrilde 2016 relativo a la protec¿ión

de las peEonas fisicas en lo que respeda al tratamiento de dato§ personales y

a la libre c¡rculación de estos datosy porelque se deroga la D¡recliva 95/46/CE
(Reglamento General de Proteccjón de Datos), CNP PARTNERS DE

SEGUROS Y REASEGUROS S.A. ¡nforma al fomador y/o asegurado de la
Póliza, de mar€ra e&resa, inequÍvoca y precisa de lo s¡guiente:

IT"IFORMACIÓN BASICA SOBRE PROTECCIÓN DE DATOS:
Responsablo dql fatamionto ds sus datgs
CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS S.A. (CNP Partners) NIF

A-285e345
+rrfo rnfoñnaoón adicional
F¡nal¡dad del tratamiento de sus datos
F¡nalidad Pr¡ncipal": suscripción y ejecuc¡ón de un contr¿to de seguro.
+infor rnfoflnácrón adicronal
Leg¡limac¡ón para eltr¿tam¡ento de sus datc
La base lqgal para el lralamrenlo de sus datos es la sjecuc¡ón del conbato
de s€guro en los términos que fguran en las Condicione§ de la Pól¿a, asícomo
en la Ley ds Contrato de Seguro y Ley de Ordenac¡ón, Supetvis¡ón y

Solveoc¡a de enüdades as€guradoras.
+rnfor infonnación adicional
Dsst¡ nata.ios
Sus datos podrán sercomunicados a:

" Reasegúradorasy/oCoaseguradoras.
r' Proveedores de CNP Partners para la prestac¡ón de servicios relacionados

con e¡ coñtrato de seguro suscrito (por ejemploi proveedores de CNP
Partners para la prestación de algún servicio relacionado con su corfrato,
empresas tramitadoras de siniestros con quien CNP Parlners haya

eleñali¿ado dichos seMcios, peritos, etc...), con los que CNP Partners se
compromete a suscnbir el @respondiente conlrato de tratamiento de datos.

/ Mediadores (agentes y/o conedores) que hayan intervenido en la mediación

de su conlralo.
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coNcEPlo PoR EL CUAL SE ASEGUFA PoT@,iapmpbil€01 oOR EUFoCA]A RURÁL I!€DACIóN oFB,or,le B¡rcáSégúrdv,müdoS,L 6¡ domr lp n ol¡e16. 2 - 15m{ IOLEm (FspAñA)

¿Durante cuánto tiempo trataremos sus dalos?
Los datos personales proporcionados se conseNaÉn m¡enlras se mantenga la
relación mercantil, salvo que revoque su consentimiento o se hubierd opuesto
con anlerioridad, en su caso y una vez finalizada, duranle el plazo de
conservac¡ón legalmente establecido. Puede con§ullar en cualquier rfiomenlo
dichos dazos enviando un coneo electronico a cualquiera de las darecc¡ones de
coneo eledronico establecidas en Dalos de contacto del Responsabte de
Tratamiento.

'/ S¡ ha dado su consentimiento, podremos lrata. sus datos para reñ¡tirle
ofertas comercjales de CNP Partners por medios electón¡cos, así como
información sobre produdos dist¡nlos a los conlratados, información sobre
las acciones de marketing que CNP Panners vaya a llevara c¿bo (entre los
que podrán f¡gurar. campañas, proyedo§, sorleos, concuGos, eventos de
cualquÉr t¡po y temálica), la realizac¡ón de encuestas de saüsfacción y
envio de news¡etters (todo ello incluso por medios e¡eclrónicos).

'/ Si ha aceplado, podremos tratar sus dalos para la elaborac¡ón de perfles
con flne$ comerc¡ales y de marketing c¡n el objeto de conocer sus
preferenc¡as y necesidades y, en su c¿tso, y entre olras, adecuar las
comunicac¡ones comerc¡ales, diseñar productos en base de dichas
preferencias y necesidades.

Los tratamientos establecidos en los dos pánafos anleriores podrán eva6e a
cabo hasta que nos solicite su oposición de conformidad con lo establec¡do en
el apartado "Derechos: ¿Cuáles son sus deredtos cuando nos facjlita sus
datos?" indicado en esle documento de info ad¡cional.
Leg¡timac¡ón para ol tratamie¡to de sus datos
¿Por qué podemos tEtar sus datos personales?
Sus datos podrán ser tratados para la ejecución de su contrato de seguro. En
.¿so de negativa a facililardichos datos o a que sean t¡atados, no será posible
la celebEcjón del mntrato de seguro y/o gestión del contrato.
Adicionalrnente, sus datos serán tratados por los siguientes motivos:
r' S¡ ha aceplado la cláusula del tráamiento de sus datos para recibir ofertas

comerc.¡alesde CNP Partners por medios eledrónicos asicomo informac¡ón
sobre paoduclos distintos ¿ los contralados, para infoñnañe sobre acciones
de marketing (entre las que podÉn fgurar cámpañas, proyeclos, soleos,
concursos, evenlos de cualquier tipo y lemática) y/o re¿lización de
encuestas de satsfacción y newsletters (todo ello induso por medios
electóncos), sus datos serán tratados para dichas frnalidades.

'/ Si ha aceptado, la cláusula para el tratamienlo de sus datos para la

elaboración de perfiles con fines comerciales y de marketing con el objelo
de conocer sus preferencias y necesidades y, en su caso, y ertre otras,
adeoJar ¡as comunicac¡ones comerctales, d¡señar produdos en base de
dichas preferencias y necesidades.

Así mismo, podremos tratar sus datos para el cumplimiento de una obligac¡ón
legal, de ac¡rerdo con lo establecido en la normat¡va que aplique al conlrato de
seguro suscrito, enlre olras, la Ley de Coñtrato de Seguro, Leyde Ordenación,
SupeMsión y Solveflcia de Entidades Aseguradoras y su Reglarnento de
desanollo, Ley de Mediación de Seguros, Ley de Comercialización a distancja
de servicios financieros, Reglamento Delegado (UE) 201135 de la Comisión,
de 10 de tuubre de 2014, por elque se completa la Dirediva 2009/138/CE, asi
como los Reglamentos comunitarios de ejecución de sdvencia ll, Direcl¡va UE
2016/97 sobre distribución de Seguros, Reglamento UE, No '1286/2014, de 26
de noviembre de 2014, sobre los documentos de datos tundamenlales relativos
a los produqtos de invers¡ón minorista ünculados y los prcduclos de ¡nvers¡ón
basados en seguros, en su c€so, Real Decreto 158&1999, de 15 de octubre,
por el que se aprueba el Reglamento sobre la inslrlmeñlacjón de los
compromisos por pensiones de las empresas con los lrabajadores y
benefciados, asi como cualqu¡erotra Ley que se promulgue en un futuro y que
afecte al cornralo.
Asi mbmo, se podrán tratar para los casos en qL¡e exista un interés tegitimo por
parte de la asegurador¿.
Dosü natarios
¿A quién se le va a comunicar sus datos?
Ademásde loindicado, siha aceptado la dáusula de comun¡cación delosdatos,
sus datos se van a comunicar a las empresas del grupo al que pertenece CNP
PARTNERS para ofrec€rte información comercral sobre productos de seguro,
intermediaoón a través de irfemet, y pianes de pens¡ones, infoñnarie sobre

acciones de markeling (entre las que podrán fgurar campafus, proyectos,
sorteos, concursos, evenlos de cualquier tipo y lemática) as¡ como envio de
ne\ Eletters, por cualquier medio (enlre otros. postal, teléfono, e-mail):. CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS S.A. CNP PARTNERS SOLUTIONS AEIE,
. CNP ASSURANCFS SUCURSAL EN ESPAÑA.
. CNP CAUTION SUCURSAL EN ESPAÑA,
. AEIOYOU COi.i|MUNITY, S.L,
. ISALUD HEALTH SERVICES. SL
Si no ha aceptado está c.láusula, sus datos únicamente los tendrá CNP
PARTNERS,
Asi mismo, sus datos podrán ser comunicados en caso de cesión de cadera,
fus¡ón, escis¡ón y transfomac¡ón.
La transferenc¡a lnteñacional de Datos a las empresas del Grupo Salesforce,
solo se l¡evará a cabo siempre y cuando las m¡smas estén inclu¡das en elámbito
de las Nomas Comoralivas Vino.rantes del Grupo Salesforce, que ofrecen un
nrvel de protec¡jón equ¡parable al español y conlarán con todas las gar¿ntias y
medidas para satuaguardarla seguridad de sus datos.
Mantendremos aclualizada la información sobre trañsferencias intemacionales
que se vayan a ¡ealizal en un futuro en nuestra lr¡ebi
https:/ a,,¡¡¡,/.cnppartners.edpoliticáde-privacidad/
Derecho§

¿Cuáles son sus dorcchos cuando nos facilita sus datos?
Cualquier persona tiene derecho a mnocersiCNP Partners eslá tratando datos
PeÉonales que les concieman o no.

Las personas ¡nleresadas lienen derecho a acceder a sus datos personales
(derecho do acceso) asi como a solic¡tar la redilicación de los datos inexactos
(derecho de rgctificac¡ón) o en su clrso, su supresión cuando, enlre otros
motivos los dalos ya no sean ñecesados para los fnes que fueron recogidos
(derecho de supresión).
En deteminadas circunstancjas. los interesados podrán solic¡tar¡a limitación del
tratamieñto de sus datos, en cuyo arso. úíicarÍenle los conservaremos para el
ejercjc.¡o o la defensa de reclamaciones (der66ho a la l¡mitac¡ón d€l
tratam ¡onto),
En determinadas circunstanc¡as y por motivG rclac¡onados con su
sitr¡ac¡ón part¡cular, lc ¡nteresados pod¡án oponersq al tratamiento de
sus dato6. CNP Partnsrs doiará de batar los datos, salvo que obedezcañ a
motivos legÍtimos o el ejercic¡o o defensa de poB¡blos reclamaciories.
De igual modo, tiene derecho a revocar su consent¡miento (derecho do
revocación del conagntimiento)
Enelcasode que solicitela portabilidad de susdatos a otra entidad aseguradora
(derecho a la portabilidad de los datos), se podÉ realizar, pero siempre que
cumplan con los requisitos para que se pueda ejecutar la misrna y siempre y
cuardo la empresa a la cualdeben sercomunicados sus dalos tenga operativa
la plataforma para poder ejecutar la porlabilidad (por ejemplo, no se podrán
realizar si afedan a dalos de salud o se traten de seguros @ledivos)
Puedes ejercer todos eslos derechos a través de la siguiente dirección de e-
ma¡i: gdpr.es.peticion@cnppartners.eu iñdicéndonos que es lo que necesila en
relación con sus datos.
S¡preiere enüamos su pelción por coneo ordinario:

CNP Partners de seguros y reaseguros S.A.
SeMcio de Atención al Cliente
Carera de San Jerónimo no 21

28014 Madrid
Por favor, no olvide indicarque se pone en conlado con nosotros en relación a
la proteccjón de datos personales.

Si no respond¡ésemos s¿tisfacloriamente a sus peticiones o quiere presenlar
una reclamación lo puede hacer a lravés de email
protecc¡ondelcliente@cnooañners.eu o a lravés de un escrito en el domicilio
antes ¡nd¡cado pero dirigido al Area de Proleccjón del Cliente. En lodo caso,
puede acudir a la agencja española de proteccióñ de datos que es la autoridad
enc¿rgada de velar por elclmplimiento de sus derechos en esta maleria. En su
página \¡,eb puede encontrar infomac.jón ad¡cional y complementaria sobre
lodos estos derechos, le adjunlamos un link a su página u,eb:
https:/,rww.agpd.egportal! /ebagpd/index-ides-idphp.php
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CONDICIONES PARTICULARES
SEGURO DE PROTECCIÓN DE PAGOS



* 'IUnAtEÁ oEL {ESaú CUgÉnlO No yrd¡

CoI¡CEPIO POR El CIJ L Sa AS€C1JQA Pbrtr a pEsá

PARTN ER5
CONDICIONES PARTICULARES

SEGURO OE PROTECCIÓN DE PAGOS

POR FAVOR, LEA ATENTAMENTE LA INFORMACIOT{ OUE A CONTINUACION SE DETALLA Y, Et{ EL CASO DE QUE ESTE DE ACUEROO, ACEPTE
LOS DISTIÑfÓS TRAÍAMIENTOS DE SUS DATOS CONFORME SE INDICA A CONT¡NUACIóNI

Dobe a(¡tor¡zar ol uso ds Sus datos ds salud 9n caso dg s¡niqstro. oara la t¡am¡tación. psritac¡ón v liouidación del mlsmo. dado qug de
lo contnr¡o no sá oodrá oiecutar ol contratoi

D Aceplo. conforme a lo anteror, al tralamiento de los dalos de salud para la ejeorción del coñtrato por la propia asegüradora o a través de ur
proveedor de CNP Parlne.s para la tra,nitación y liquidación del siniestro.

Si acepla Io siguiente, sus dalos podrán ser tratados para remrtirle ofe.tas comerc¡ales de CNP Parlners por medios eleclrónicos, asi como
inlormación sobre prodLrctos drsl¡ntos a los coítratados, información sobre las acc¡ones de marketing que CNP Partners vaya a ¡Ievar a cabo de
coalqurer lipo (entfe olras. campañas. proyectos. sorteos, concuElos. evenlos de cuatquier tipo y lemática), la realización de encuestas de
satisfacción y envio de ,ews/efle¡s (todo ello incluso por medios electrónicos).

D Acepto el lratamiento de mis datos para recibir oferlas comerc¡ales por medios eleclrónicos. información sobre productos d¡stintos a los
contralado§, sobre acciones marketing. realización de enqrestas de satisfacc¡ón y envio de newsletteG (todo ello incluso por medios
eleclrónicos).

Si acepta lo siguienle, sus datos podrán ser comunic€dos a okas empresas del Grupo alque pertenece CNP Partners. para que le puedan ofrecer
in¡ormación comercial sobre sus producios y servic¡os, realización de acciones de marketing de cua,qu¡er tipo (entre otras. campañas, p.oyec{os,
sorteos. concursos, evento§ de cualqu¡er tipo y lemálica). asl como envfo de ,ews/e¡fe¡§, por cualquier medio (entre otro§, po§tal, leléfono e-
mail). +info: información ad¡cional

E Acepto la comunicación de mis dalos a las empresas del Gnrpo al que pertenece CNP Partners para lines comerciales y de marketing y
recepoón de ne$¡§lefler§ (por cua¡quier nedio).

Si acepta. sus datos podrán ser tratados para la elaboracióñ de perñles con fnes comerciales y de mad(et¡ng con el objeto de conocer sus
prelerencias y nec€sidades y, en su caso, y entre otras, adecuar las comonicaciones corflerciales, diseñar productos en base de dichas
preferencias y ¡ecesidade$.

r] Aceplo el lratamiento de mis datos para la elabo.ac.¡ón de perliles con fnes comerc¡ales y de marketing.

El presente contrato se rigo pot las CONOICIONES GENERALES, por las CONOICIONES PARTICULARES y por los anexos y AfÉnd¡ces que em¡ta la
Entidad Aseguradora, y que, en 3u con¡urfo, constituyon el Contrato de Seguro, carsc¡endo de valor y efecto por separadg. Las cláusulas ds las
CONOICIONES GENERALES son desarrolladas y, En su caso, ñod¡f¡cadas por estas CONDICIONES PARTICULARES. En caso de d¡screpanc¡a entre to
establecido en las CONDICIONES GENERALES y lo pactado en las CONDICIONES PARTICIJLARES, prevalecorán éstas sobre aquéllas, salvo quo dicha
discrepanc¡a derive de pactos confa h by, la moral o el orden públ¡co, en cuyo caso se entenderán nulos de pleno derecho. lgualmento las prcssnte§
CONDICIONES PARTICULARES son em¡üdas tomando como base las declarac¡ones de¡tomador, elcuestionar¡o mód¡co oen caso de serasirequsrido
por la compañia aseguradora de acuerdo con las pruebas que se cons¡dercñ ngcosarias para una correcta valorac¡ón del r¡6sgo.
A los efeotos de lo dispuesto en los articulo6 122 y 124 del Reglamento ds Ordenac¡ón, Supqrvisión y Solvencia d9 las Entidados Asoguradoras y
Reaseguradoras, aprobado por Real Decreto 1060/2015, de 20 de noviembrc, ambos incluidos, el Tomador del seguro rlconoce haber recibidq en la
misma fecha y con anterior¡dad a la celebiación del preseñúe contrato, Nota lnfomat¡va comprensiva ds todos lc aspoctos rslativos al pres€nte seguro
que se conte¡¡plan en los c¡tado6 pieceptos feglamonlados.
EL TOMADOR DECLARA CONOCER Y ACEPTAR OUE LAS PRESENfES CONOICIONES PARTICULARES ANULAN Y SUSTITUYEN CUALESQUIERA
OTRAIi QUE SE HUBtEREN EMIÍIOO CON ANTERIORIDAD.

EL ASEGU LA ENTIDAD ASEGURADORA

-*a{
D. Sant¡ago Oom¡nguez Vacas

D¡rector General Adjunto

sd nos r a -.ffi.,i6 s.¡ J.fonm 2l - m t4 ñtaoRtD lEspañA _ _r. .3,+915213,t6 F. +3¡9!521t101 . M.ápptuu,ét
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A

Lqldo y conforme,

Hocho por dupl¡cado, en l0 ho¡as ¡nseparables expsd¡das por ambas caras, en ARAI,¡Jl,JEZ a 29 de Mayo d€ 20'19



cNp PARTNERS

Orden de domiciliación de adeudo directo SEPA
SEPA Dircct Deb¡t Manda¡e

Referencia de la orden de domiciliación
Mandate Reference

206823081 0002200000005r 560r

Nombre del Deudor/es
Na¡ne of the Debtor(s)

JOSE LUIS ESTEVEZ TOBARUELA

DATOS DEL DEUDOR

Número de cuenta iEAN del Deudor
A.ounl number - lSAN of the Debtot

ES14 3081 0220 6233 3943 9428

Nombre del Acr€edor

CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS, S,A,

DATOS DEL ACREEDOR

ldentlf¡caclón del Acreedor

AVISO IMPORTANTE: El deudor qucd¿ lnfotm¡do qu., .l ld.nffi<¡dor d.l A.¡c.dor ¡cf.rcr.¡¡do €. elle Mand¿to püede dif€rir, por el (¡mblo delCódiso de Neso(io (Sufuo)

in(lu¡do €n .l mlemo, <or .l ult¡zedo por rl Acr..dor cn ¡¡ gÉrió. d. ¡deudor SEPA con eu Enl¡d¡d rin¡ncle.¡, r¡n qu€ erto hplique v¡l¡dóñ eñ l¡ id€.tidad fÉc¡ly/o l.Eal
d.lm¡5mo. n¡ p.dulc¡o alguno on loe ¡nt€res.§ d.ld€udor.

¡a m2n29¡n0 rcu, débas SEPA t¡ough ltt fM¡.|¿l inst¡tut¡on, víthou¡ lnvo/v¡ng va¡El¡od ¡n l¿gnl ld.n¡ty the¡eof ot thls ceute ¿¡y p4judlce ¡o ahe ¡n¡e¡en' of the debto¡

Nombré de la calle y número
stÍeet Nañe and nuñber of the Crcdi?or

CARRERA DE sAN JERÓNIMo. 21

código postal / ciudad
Posta¡ Code / Ctty

28014 MADRID

País

Country
ESPAÑA.SPAIN

Mediante l¡ firma del presente forñulario de Orden d€ Domi(iliac¡ón, ust€d autor¡za a CNP PARTNERS de Seguros y Reas€guros, S-A. a enviar órdenes a !u
ent¡dad flnan.iera, par¿ ad€udar en su cuenta los importes que !e devenguen como consecuencia de este contrato y, asim¡smo, autoriza a su entid¿d
f¡nanciera para cargar en su cuenta los iírpoltes debidámeñte notifi(ado! por CNP PARTNERS de Seguro! y R€aseguros, 5.4. Como parte de sus derechos, el

deudor está légitimado ¿l reembolso por su entidad eñ lo! término5 y condi(¡ones del contrato suscriro con la misma. La so¡.¡tud de reembolso deberá
efectuarse dentro de las ocho s€manas qu€ siguen a la fecha de adeudo en (u€n¡a. Puede oblener inlorma(ióñ adi(¡onal sobre sus d€r€chos en su entidad

8t s¡gn¡ng ¡hit ñzdda¡e lo.ñ, pu euthoize CNP PARTNERS de Segurcs y Reaseguros, S.A-to s¿ad ¡.s¡t.tio¡s r yout bank to deb¡Í youa.coutt the ¿ñoun¡s ¡ha¡ accne at a fesul¡

ofyout ttghts, you ¿.e e1a¡¡led to ¿ rcfuñd fioñ yout b¿nk onder th. ¡e¡ms znd .odd¡t¡o"t of yout agréeñ.ñt wtth you, ban*- A .éfund ñus¡ he clz¡ñ.d wnh¡n e¡qhl w.eks lt¿1¡ng
iroñ the date oa qh¡.h yout ¿..oun¡ eas debited- foü rlqh¡s ,egad¡ng the ñ¿nd¿te 2rc .xph¡ne.l ¡n ¿ íareftñr th¿¡ yoo .2n ob¡¿¡n frcm you. b¿nk-

Tlpo de pago: Pago recurrente
TWe of paynen t.' Recuffent payment

Ixqar Fecha (oDMMAA^A)

DdtP (DDMMYYYY)

29/05/2019

F,rma del deudor

Por favor a: CARRERA DE sAN ,ERÓNIMo. 2I - 280] 4 MADRID Ej¿mplar para el Acreedor
Please. retun ¡o Crcd¡¡ot ¿ddtPss

CNPPARÍIERSo[s[CtRfXtR¡:ASECUACS.5A.-C¿r«¿&S¿.Jdmrño.]l-:riot{NI^DRtDl[SPAiA) f , i.lrt5.],ll¡rú [ ].1Jq jtJj¡0rrsr cnpprrnüscs
RV dc ll'&'d. nrnD 4 3 I 9 libo¡1¡)l.a l'd.l I'brodc!eÉd.dc: fol'ol,)11¡¡IIrr2R1) Ia r-\lr A?*rr{i4r (1 r,\dN¡ IxisFP { o5n)-{nxml

il

SWIFT / BtC

BCOEESMMOSl



CNP PARTNERS
Orden de domiciliación de adeudo directo SEPA

SEPA Dirc.t Dcbit M¿ndate

Referencia de la orden de domiciliación
Mandzte Refercnce

20682308'r 00022000000051 5601

Nombre del Deudor/es
Name of thc Debtor(s)

JOSE LUIS ESTEVEZ TOBARUELA

Número de cuenta IBA¡,1 del Deudor
Account numbe¡ - 18,4N ofahe Debtu¡

ES't4 3081 0220 6233 3943 9428

SWFT / 8rC

BCOEEStlil0Sl

DATOS DEL DEUDOR

Nombre del Acreedor

CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS, S,A,

DATOS DTL ACREEDOR

ldent¡ficaclón del Acreedor

AVISO IMP(,RTANTE: El dpudor qucd¿ l¡form¡do qu., .l ld.¡lif¡c¡dor dllA(r..dor r.fu¡cnd¡do .n .rE l¡¡¡d¡to pu.d! dlferl¡, por el c¡mblo d.l Códlgo de Nego<¡o (sufúol

d.lmÉmo. n¡p.r.iulcio ¡lguno en lot lñt€rerer deldeudor.

h ¿E¡egtng you¡ elebas SEPA ¡hrsh út fnarct t insthutioD, ithout ¡hvol!¡¡tg nr¡.¡¡on in leg.l ¡.téo.ir .he@l o¡ .h¡t .euté anf pfjudt e ta ahr in¡erettt of the llebto¡.

Nombr€ de la calle y número
Strect N¿mc and nu,nbe¡ ofthc Crcd¡aot

CARRERA DE sAN JERóN|Mo, 21

Códlgo posal / Cludad
Postal code / aty
28014 MADRID

País

ESPAÑA-SPAIN

Medi¿nte la firm¡ del present€ formulano de Ordeñ de Domiciliación, usted autoriza a CNP PARTNERS de Seguros y Reaseguror, S.A. a eñviar órdenes a su

entidad finañíe.a, p¿ra adeudar en su cueñ(a los importes que 5e devenguen coñ1o aoosecueñcia de este contrato y, ¿simismo, autoriza a su entrdád

financiera para cargar en su cuenta los jmpo.tes debidamente notificádos por CNP PARTNERS de Seguros y Reaseguros, S.A. Como parte de sus der€chos, el

deudor está l€g¡tim¿do al reembolso por su entidad en los términos y condiciones del .ontrato suscr¡to con la misma. La ioli{itud de reembolso deberá

efecluarse deñtro de l¿s ocho semanas que siguen a la fe(ha de adeudo eñ cuenta. Puede obten€r información adi(ional robre 5us dere.hos en !u entidad

8y s¡gn¡ng th¡s ñanda¡e fo.m, you ¿uthor¡z¿ CNP PAiTNER' de Seguros y Reategurot, 5.A.to t¿nd ¡nt¡ru.t¡o¡s to youl bank to deb¡t yout ¿..oun¡ the ¿tunts ¡ha¡ ¿..te e5 a riult
ofthtt.on¡r.c¡, ¿¡d ¿lto you.utho.De fou bzhk to debn yoot zc.ount in 2c.od2ncé wkb thr int¡ru.tiont deh nottf¡ed Íroñ CNP PARrNEIS de Segoros / Re¿ségutos,5-A- At pa.¡

ftoñ ¡h¿ d¿t¿ on wh¡ch fou, account was dcbt\ed, Your t¡gh¡t rcge.d¡ng ¡he ñanda¡e arc exph¡ned h a s¡¿¡emeh¡ ¡ha¡ lou cn oht¿¡ñ ltonl you¡ bañk,

f]po de pago; Pago recurrente
Typé of payment Recu¡rent

Lugar Fecha (DDfTMAAAA)

DAtC (DDMMYYYY)

29/0t20r9

F¡rma deudor
Stgnaturc ofthe Debtot

Ejemplar para el Deudor
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R N1 dc Mldrd tdn..lxlr. L'bro:i1¡)l.q l'dclt-i&¡dc S{,cd¡iÉ fd'o lel l¡qrr"rk:ll, lB lrNlF Allrsl¡l{i C¡r\1Adin\¡ mSFP C0559{iüxJt


